
Respeto al trabajo de seguridad, 
pide el Ejecutivo a los diputados

En Morelos se trabaja permanente para reducir índices de inseguridad

“Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, asegura 
mandatario

POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ

Renunciará a la Lotenal, 
Margarita G.  para buscar 
candidatura de Morena

Así se lo hizo saber al presidente de México, 
Andrés Manuel López

Con la finalidad de cumplir con los procesos legales 
correspondientes
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Un exhorto hizo el poder Ejecutivo a los diputados del Congreso del estado para que, respeten el trabajo que se viene desarrollando de 
manera coordinada entre las diferentes corporaciones policiacas en la Mesa de Coordinación Estatal para la Construcción de la Paz; al 
tiempo de señalar que, al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, señaló el comisionado José Antonio Ortiz Guareros.

Las amenazas y chantajes, de todo y por todo, se deben a un grupo de 15 en el Legislativo
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Presentó, junto con 
colectivos, la iniciativa 
desde hace dos años

El presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos de Morelos 
(CDHM), Israel Hernández Cruz, ha 
realizado un llamado al Congreso 
del Estado de Morelos para que se 
asegure el derecho a la interrupción 
legal del embarazo en la entidad. 
En septiembre de 2021, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN).
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Escaleras
Eolo Pacheco
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Retiro voluntario de 
magistrados impactarán 
finanzas del TSJ: Olea

Buscarán, dijo, establecer fondo de pensiones 
para evitar un problema mayor

“No se trata de una injusticia; es la importancia de 
evaluar la viabilidad del decreto”, dijo

Así lo advirtió el secretario 
de Gobierno, Samuel 
Sotelo Salgado

El titular de la Secretaría de Go-
bierno, Samuel Sotelo Salgado, 
aseguró que el Poder Ejecutivo no 
tiene ninguna preocupación ante 
las auditorías que realizará el Con-
greso del estado a las finanzas de 
diferentes dependencias. Así lo dio 
a conocer en entrevista con medios 
de comunicación.
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El Ejecutivo no está 
preocupado por las 
auditorías del Legislativo

Reitera Ortiz Guarneros, 
evitar detenerse en carretera 
a la altura de Tres Marías

La Policía de Morelos volvió a aler-
tar a los automovilistas a no dete-
nerse sobre la autopista y carretera 
federal México-Cuernavaca, por-
que pueden ser víctimas de la delin-
cuencia. En conferencia de prensa, 
el comisionado estatal de Seguri-
dad, José Antonio Ortiz Guarneros 
aseguró que se ha reforzado la vi-
gilancia sobre la autopista México-
Cuernavaca.
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Advierte Policía Morelos 
a chóferes, sobre la 
delincuencia en autopistas
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El presidente municipal de Cuerna-
vaca, José Luis Urióstegui Salgado, 
confirmó que continúa la regulari-
zación del comercio ambulante y el 
ordenamiento general de la ciudad, 
con la participación de diversas áreas 
operativas y administrativas relacio-
nadas con el tema; esto se da en el 
marco de la conclusión de la campa-
ña de descuentos, que ofrece hasta 
un 95 por ciento de reducción en los 
pagos de refrendo para los conce-
sionarios de permisos de comercio 
en la vía pública. La campaña tiene 
como fecha límite el próximo jueves 
15 de junio.
Urióstegui subrayó que los inspec-
tores municipales han enfrentado 
dificultades durante las visitas y re-
querimientos a los comercios en la 
vía pública y a los establecimientos. 
Incluso han sufrido amenazas e in-
timidación, llegando al extremo 
de ser amedrentados con armas de 
fuego, principalmente en el Centro 
Histórico. 
Sin embargo, el ordenamiento de 
la capital morelense no se deten-
drá, al contrario, se reforzará con el 

apoyo de elementos de la Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano 
(SEPRAC). Estos elementos res-
paldarán a aquellos que han sido 
amenazados para evitar exponerlos 
a riesgos innecesarios.
El edil enfatizó que las intimidacio-
nes provienen de personas que tie-
nen comercios y no desean cumplir 
con las regulaciones administrativas; 
estas personas pretenden mantener-
se en las condiciones actuales, por lo 
que se tomarán las acciones legales 
correspondientes, incluyendo el de-
lito de atentado a la autoridad y la 
posible posesión de armas de fuego 
de uso exclusivo del Ejército.
José Luis Urióstegui recordó que 
desde mediados de abril, el Cabildo 
autorizó un estímulo fiscal para to-
dos los comerciantes que operan en 
la vía pública, ya sea que se trasladen 
o estén establecidos en un lugar fijo. 
Agregó que esto no solo les brin-
da facilidades para regularizar 
sus obligaciones fiscales, sino  
que también contribuye al ordena-
miento del municipio, mejorando el 
aspecto de Cuernavaca y generan-
do mayores beneficios económicos 
para todos los habitantes.

Margarita González Sarabia, exsecre-
taria de Turismo del gobierno esta-
tal, anunció a través de un video su 
intención de renunciar a la dirección 
general de la Lotería Nacional, al te-
ner interés en participar en el proceso 
interno del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) 
a la candidatura a la gubernatura de 
Morelos.
A través del video, González Sarabia 
informa que se reunió el pasado mar-
tes 13 de junio con el presidente de 
la República, Andrés Manuel López 
Obrador, a quien le expresó su deseo 

de competir por la máxima magistra-
tura estatal. 
En ese encuentro, dijo, le manifestó su 
compromiso y entusiasmo por parti-
cipar en el proceso interno de Morena 
que elegirá a través de una encuesta a 
quien será el o la candidata al gobier-
no de Morelos, para contender por el 
proceso constitucional del 2024.
La renuncia a su cargo en la Lotería 
Nacional será necesaria para cumplir 
con los procesos legales correspon-
dientes, una vez que se le indique ha-
cerlo, puntualizó Margarita González 
Sarabia.
Cabe destacar que Margarita Gon-
zález Sarabia se suma al anuncio re-

cientemente hizo el presidente muni-
cipal de Jiutepec, Rafael Reyes Reyes, 
quien también solicitará licencia para 
participar en los procesos internos de 
Morena en busca de la candidatura en 
el estado.
Aunque aún hay otros funcionarios 
que no han dado a conocer su pos-
tura al respecto, todo indica que la 
separación o renuncia al cargo es el 
primer paso que deberán tomar aque-
llos aspirantes a la gubernatura de 
Morelos por el partido Movimiento 
de Regeneración Nacional (Morena) 
que también tengan intenciones de 
competir por la presidencia de la Re-
pública.

El magistrado presidente del Poder 
Judicial, Luis Jorge Gamboa Olea, 
afirmó que el retiro voluntario 
aprobado por el Congreso del esta-
do “no es un gasto excesivo, sino un 
gasto que se debe prever”. Además, 
destacó que será una decisión que 
cada magistrado del Tribunal Supe-
rior de Justicia tomará.
Aunque reconoció la necesidad de 
aprobar un fondo de pensiones para 
evitar que se convierta en una car-
ga financiera insostenible, también 
aceptó que impactará en el presu-
puesto del Poder Judicial.
“No se trata de un gasto excesi-
vo ni de una injusticia, sino de 
un gasto que debemos anticipar. 
Actualmente se está evaluando la 
viabilidad del decreto en términos 
presupuestarios, ya que este año 
se han presentado 45 controversias 
constitucionales debido a las pen-
siones aprobadas por el Congreso 

sin asignarles presupuesto”, afirmó 
Gamboa Olea.
Asimismo, mencionó que se requie-
ren 30 millones de pesos anuales 
para cubrir los retiros voluntarios 
de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ). Sin em-
bargo, enfatizó que este retiro no 
representa un gasto excesivo, sino 
algo que debía preverse, organizar-
se y cumplirse.
“Actualmente no estamos prepa-
rados para esta situación. Hemos 
establecido una línea de comunica-
ción con el Congreso para enfatizar 
que no puede ser implementada de 
manera inmediata, sino que debe 
ser escalonada y presupuestada en el 
anteproyecto del presupuesto 2024. 
Esto significa que no podemos qui-
tar fondos asignados al presupuesto 
2023 para este tipo de asuntos que 
no fueron considerados previamen-
te. Por lo tanto, deberíamos solici-
tar al Legislativo que sea implemen-
tada de manera gradual”, explicó.

Gamboa Olea afirmó que las pen-
siones son un tema complicado 
para el Poder Judicial, ya que el 
Congreso del Estado no asigna los 
recursos económicos necesarios 
para su pago.
“En este año 2023, hemos presen-
tado aproximadamente 45 contro-
versias ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por este tipo 
de situaciones, en las que el Con-
greso del Estado jubila al personal 
del Tribunal sin asignar los fondos 
económicos necesarios para cubrir 
esas pensiones. Si no se aborda esta 
cuestión de manera adecuada, nos 
encontraríamos en la misma situa-
ción. Sería necesario que se brinde 
el mismo tratamiento y se asignen 
los recursos económicos para esta-
blecer una pensión para aquellos 
magistrados que se acojan a este de-
creto de jubilación, de lo contrario, 
nos veríamos obligados a recurrir a 
las controversias constitucionales”, 
concluyó el presidente del TSJ.

Reafirmaron autoridades estatales 
y jefes policiacos su compromiso 
con el Modelo Nacional de Policía 
y Justicia Cívica, por ser una  olítica 
pública establecida por el gobierno 
federal que fortalece la coordinación 
entre las instituciones de los tres ni-

veles de gobierno en la construcción 
de la paz y la seguridad a nivel na-
cional.
Durante una conferencia de prensa, 
el secretario de Gobierno, Samuel 
Sotelo Salgado, y el Comisionado 
Estatal de Seguridad Pública, Almi-
rante Retirado, José Antonio Ortiz 
Guarneros, respondieron a las crí-
ticas del diputado plurinominal de 
la LV Legislatura, Julio  ésar Solís 
Serrano, quien cuestionó una ins-
trucción presidencial y ofendió a 
las instituciones federales y estatales 
que forman parte de la Mesa de Co-
ordinación Estatal para la Construc-

ción de la Paz.
El comisionado cuestionó la actua-
ción del legislador durante su man-
dato como titular de la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección 
Civil del Congreso del Estado, al 
tiempo de desafiar a Julio César 
Solís Serrano a obtener recursos 
económicos en un plazo máximo 
de 30 días para aumentar los sala-
rios y prestaciones de los policías, así 
como para mejorar las condiciones 
sociales de los agentes, incluyendo la 
creación de un Centro de Desarrollo 
Infantil, becas para los hijos de los 
policías y un aumento en el núme-

Pese a amenazas, no frenarán la 
regularización del ambulantaje

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Renunciará a la Lotenal, Margarita G
para buscar candidatura de Morena

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Retiro voluntario de magistrados
impactarán finanzas del TSJ: Olea
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En Morelos se trabaja permanente para reducir índices de inseguridad

Respeto al trabajo de seguridad, 
pide el Ejecutivo a los diputados
“Al margen de la ley, 
nada; por encima de 
la ley, nadie”, asegura 
mandatario

DE LA REDACCIÓN 

ro de efectivos policiales para evitar 
jornadas de trabajo de 24 horas con-
secutivas.
El titular de Seguridad Pública des-
tacó los logros de su dependencia en 
materia de prevención del delito y 
fomento de la cultura de denuncia, 
resaltando importantes arrestos de 
individuos que perturbaban la tran-
quilidad del estado, incluso, men-
cionó también la estrategia de Segu-
riChat y la instalación de cámaras de 
videovigilancia en algunas áreas.
Por su parte, el secretario de Go-
bierno Samuel Sotelo Salgado, in-
formó que hasta el momento solo 
se ha recibido una notificación for-

mal sobre el retiro anticipado de los 
magistrados, y que el departamento 
jurídico analizará los documentos 
para tomar las acciones
correspondientes.
En cuanto a las auditorías aprobadas 
por el Poder Legislativo, indicó que 
solo tienen conocimiento de ellas a 
través de los medios de comunica-
ción y no de manera oficial.
Finalmente, ambos funcionarios re-
afirmaron el compromiso de More-
los en la lucha contra la inseguridad, 
siguiendo el principio rector de la 
Estrategia Nacional de Seguridad: 
“Al margen de la ley, nada; por en-
cima de la ley, nadie”.



4 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Viernes 16 de junio de 2023

Para contribuir a garantizar el derecho que 
tienen las personas a una alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad, la media tarde de 
este jueves el alcalde Rafael Reyes, así como 
regidoras y regidores del Ayuntamiento hicie-
ron entrega de dotaciones alimentarias a gru-
pos vulnerables de la población de Jiutepec.
En total se entregaron 137 dotaciones, 96 a 
personas adultas mayores, discapacitados y 
por condición de salud, asimismo 33 a niñas 
y a niños de entre dos y cinco años de edad, 
una más para una mujer embarazada y siete 
en beneficio de niñas y de niños lactantes de 
entre seis y veinticuatro meses de edad. 
En un mensaje dirigido a la población bene-
ficiaria, el presidente municipal  de Jiutepec 
reafirmó su compromiso de trabajar todos 
los días para tratar de disminuir la brecha de 
las desigualdades; Rafael Reyes fue enfático 
al decir que primero la gente que más lo ne-
cesita, la gente que requiere verdaderamente 
apoyos. 

La entrega de dotación corresponde a la 
primera ministración del ejercicio 2023, de 
acuerdo al programa se entregan, entre otros: 
atún, avena, frijol, huevo, lenteja, pasta in-
tegral, verdura fresca: zanahoria o pepino o 
chayote o calabaza, amaranto, leche entera 
ultrapasteurizada, fruta fresca: guayaba o na-
ranja o mandarina o manzana roja.
Por parte del Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia (DIF) Jiutepec, se cubrie-
ron las cuotas de recuperación de 17 pesos de 
cada dotación alimentaria, para que no ten-
ga costo alguno; por otra parte se ofreció el 
traslado a los 137 beneficiarios a sus hogares, 
una vez recepcionados los paquetes con ali-
mentos.
Asistieron a la entrega, los integrantes del 
Ayuntamiento: Daniel Reyes Ubaldo, Asenet 
Albavera Ávila, Adrián García Sámano, Raúl 
Martínez Ortíz, Érick Raúl Maya Ortíz, Pa-
tricia Lizzete Ramírez Álvarez, Natalia Solís 
Cortez y Rosa Martha Villalobos Virueta, así 
como la directora del DIF, Yadira Crystal Ca-
sarreal Olmedo y personal del DIF Morelos.

La Comisión Estatal de Seguridad Pública 
(CES) Morelos, a través del Centro Esta-
tal de Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia con Participación Ciudada-
na, en coordinación con Prevención del  
Delito del municipio de Jojutla que encabeza 
Juan Ángel Flores Bustamante, llevó a cabo 
la “Primera Feria de la Prevención Jojutla 
2023”, con el propósito de crear entornos so-
ciales más seguros y una cultura de paz.
Durante el encuentro, las niñas, niños y 
adolescentes compartieron experiencias con 
personal de las diferentes áreas de seguridad 
como el área operativa de la CES, la Policía 
Canina, la Policía Montada, la Unidad de Po-
licía Cibernética, la Orquesta de la CES, per-
sonal SeguriChat, Guardia Nacional (GN), 
SEDENA, Fiscalía General del Estado a tra-
vés de sus distintas Unidades Especiales; con 
la finalidad de crear proximidad social.
También, se realizó una demostración con 
los binomios de la Unidad Canina, Unidad 
Policial Especializada en el Procesamiento de 
la Escena del Crimen, de la Academia Estatal 
de Estudios Superiores en Seguridad, Unidad 
Montada, Patrulla Juvenil, rescate de perso-

nas por parte de P.C y Bomberos de Jojutla. 
En su mensaje, el alcalde resaltó que en Jo-
jutla se trabaja en materia de prevención, 
fortaleciendo la seguridad y la participación 
ciudadana.
El evento tuvo lugar en la unidad deporti-
va y cultural Ágora Perseverancia, donde el 
presidente municipal Juan Ángel Flores Bus-
tamante; la Directora General del Centro 
Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y Delincuencia con Participación Ciudada-
na, Anabel Banda Ruíz; la Sindica, Amada 
Martínez Moran; la regidora de Educación, 
Patricia Luna Domínguez; la Regidora de 
Turismo, Mirsa Suárez Maldonado; el regi-
dor de Organismos Descentralizado, Alberto 
Salgado Pérez; el titular de Prevención del 
Delito, Miguel Ángel Valadez Flores; la direc-
tora de Educación, Elvia Margarita Morales 
Vázquez, realizaron la inauguración oficial y 
el tradicional corte de listón de apertura.
En esta primera Feria de la Prevención, se 
tuvo la participación del Centro de Atención 
Múltiple (CAM) Tlaquiltenango; la Escuela 
Secundaria Técnica Número 2; la Escuela 
Telesecundaria Centenario del Estado de Mo-
relos; y los jardines de niños Leona Vicario y 
Evaristo Sedano.

El presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos de Morelos (CDHM), Israel Hernán-
dez Cruz, ha realizado un llamado al Congreso 
del Estado de Morelos para que se asegure el 
derecho a la interrupción legal del embarazo en 

la entidad.
En septiembre de 2021, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), a través de la 
Acción de Inconstitucionalidad 148/2017, re-
conoció el derecho de las mujeres a ejercer su 
libertad reproductiva, así como su capacidad de 
decisión sobre su cuerpo y su familia. 
Recordó que la SCJN determinó la inconstitu-
cionalidad de la criminalización de las mujeres 
y personas gestantes por la interrupción volun-
taria del embarazo.
Hernández Cruz, reiteró que, están a favor de 
los derechos de las mujeres, su autonomía y su 
libre determinación sobre sus cuerpos, se ha 

Entrega Rafa Reyes dotaciones 
alimentarias a grupos vulnerables

DE LA REDACCIÓN 

Se realizó la primera feria de 
prevención del delito Jojutla 2023
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Presentó, junto con colectivos, la iniciativa desde hace dos años

Exhorta la CDHM al Congreso a 
despenalizar el aborto en Morelos
La SCJN determinó 
inconstitucional la 
interrupción voluntaria del 
embarazo

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

presentado una iniciativa ante la LV Legis-
latura del Congreso de Morelos; por lo que 
la iniciativa recoge los estándares establecidos 
por la sentencia de la SCJN y tiene como 
objetivo despenalizar el aborto hasta las 12 
semanas, legalizar el acceso a servicios gra-
tuitos, laicos y seguros, así como regular la 
objeción de conciencia del personal de salud.
Ante la consecuencia normativa que repre-
senta la falta de legislación al respecto y la 
negación de los derechos de las mujeres, se 
exhorta al Congreso del Estado de Morelos 
a cumplir con su deber de adoptar las medi-
das legislativas necesarias para hacer efectivo 

el derecho al aborto; es decir, esto se sustenta 
en el artículo 1o de la Constitución Federal 
en relación con el artículo 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.
En resumen, la CDHM hace un llamado al 
Congreso de Morelos para garantizar el de-
recho a la interrupción legal del embarazo, de 
acuerdo con los principios constitucionales y 
los estándares establecidos por la SCJN; por 
lo que es fundamental que se despenalice y 
legalice el aborto en el estado, permitiendo a 
las mujeres acceder a servicios seguros y gra-
tuitos, y regulando la objeción de conciencia 
del personal de salud.
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Con el propósito de prevenir riesgos a la po-
blación relacionados por las altas temperatu-
ras que se están registrando en Cuernavaca, el 
Comité Municipal de Emergencias Sanitarias 
(CMES) emitió una serie de recomendacio-
nes, entre las que destacan evitar salir a la in-
temperie entre las 11:00 a las 16:00 horas, 
que es cuando hace más calor; usar bloquea-
dor solar, gorra o sombrero, buscar lugares 
con sombra, en interiores se encuentren bien 
ventilados, evitando exponerse de manera in-
necesaria a los rayos del sol. 
En conferencia de prensa, el secreta-
rio técnico del CMES y director general  
de Salud, Josué Larios Morales, puntualizó 
que ante esta ola de calor es fundamental 
mantenerse constantemente hidratados, ya 
que la pérdida de líquidos no solo es a tra-
vés de la sudoración, sino también al estar 
expuestos a altas temperaturas, siendo parti-
cularmente vulnerables los adultos mayores, 
mujeres embarazadas, infantes, menores de 
cinco años y recién nacidos. 
Sostuvo que es recomendable usar ropa ligera 
y de color claro; en caso de tener que reali-
zar actividades en el exterior, se pude utili-
zar manga larga y se pide no dejar a ninguna 
persona o mascota dentro del vehículo y si 
presentan mareos, debilidad, dolor de cabeza 
o sed extrema, deben buscar un lugar fresco 

y rehidratarse con agua o bebida con electro-
litos. 
El especialista refirió que, si alguien convul-
siona, sufre delirio o queda inconsciente es 
necesario pedir una ambulancia y mientras 
esperan su llegada, deben mover a la persona 
a un lugar fresco, bajo la sombra, colocándo-
lo en posición horizontal, elevando las pier-
nas y la cadera. Pueden aplicarle comprensas 
de agua fresca en el cuello, las axilas y la entre-
pierna. Si esta inconsciente, deben colocarlo 
sobre uno de sus costados, evitando a toda 
costa ingerir aspirina o paracetamol. 
Larios Morales destacó que dentro de estas 
recomendaciones se hace un llamado a la ciu-
dadanía para darles especial atención a sus 
mascotas, escogiendo un horario adecuado 
para los paseos, evitando sea entre las 10:00 
a las 16:00 horas, toda vez que el piso está 
caliente y les puede afectar en las patas, así 
como mantenerlos en espacios ventilados e 
hidratados. 
Por su lado, la secretaria de Desarrollo Hu-
mano y Participación Social, Laura Hernán-
dez Cruz, aseveró que estas recomendaciones 
ya se han puesto en marcha en la adminis-
tración municipal, precisamente atendiendo 
el cuidado de los principales grupos vulnera-
bles, solicitando la ventilación de las oficinas 
y dándole prioridad a aquellos trabajadores 
que por la naturaleza de su actividad están 
expuestos diariamente al aire libre.   

De acuerdo con el comisionado estatal de 
Seguridad Pública, Almirante en Retiro, 
José Antonio Ortiz Guarneros en lo que va 
de la administración estatal más de 98 mil 
personas han sido detenidas relacionadas 
con actividades delincuenciales, 
Pero también exhortó a las y los morelenses 
para que denuncien cualquier actividad ilí-
cita que tengan conocimiento, porque dijo: 
“no denuncian”.
“Yo les pido a todos los ciudadanos que de-
nuncien esas extorsiones que están sufrien-
do, porque si no esto va a continuar y las 
muertes van a continuar, ese es el principal 
delito que nos preocupa porque es una cifra 
negra porque tenemos la certeza de cuánta 
gente están. Hemos hecho varias cosas al 
respecto, no nada más me estoy quejando. 
Hemos convencido a Telmex que ofrezca 
sus cámaras de carácter empresarial para los 
comerciantes para que cada comercio tenga 
su cámara y se conecten al C5”, dijo en con-

ferencia de prensa.
Además, negó los señalamientos del Con-
greso local en el sentido de que no hay re-
sultados en el combate de los delitos.
Incluso consideró que los municipios que 
están adheridos al Mando Coordinado Po-
licía Morelos pudieran opinar al respecto y 
sobre los trabajos de la Mesa de Coordina-
ción Estatal para la Construcción de la Paz.
 “Yo respeto la división de poderes, yo per-
tenezco al Ejecutivo, yo recibo instruccio-
nes del señor gobernador, lo que diga el 
diputado la verdad a mí no me preocupa, 
pero sí un trabajo honesto real es que va-
lores, ustedes como periodistas valoren qué 
ha hecho él como un servidor público, se 
dice representante social y él no fue elegido 
por la ciudadanía, expusó.
Además, el Almirante en Retiro lamentó 
que sólo se critique la estrategia de segu-
ridad pública desde el poder Legislativo, 
en lugar, de destinar mayores recursos eco-
nómicos para incrementar el salario de los 
policías.

La Policía de Morelos volvió a alertar a los 
automovilistas a no detenerse sobre la auto-
pista y carretera federal México-Cuernavaca, 
porque pueden ser víctimas de la delincuen-
cia.
En conferencia de prensa, el comisionado 
estatal de Seguridad, José Antonio Ortiz 
Guarneros aseguró que se ha reforzado la 
vigilancia sobre la autopista México-Cuer-
navaca, así como por la carretera federal a 

la altura de las Lagunas de Zempoala, pero 
dijo “aguántense y no se detengan sobre la 
vía de comunicación”.
“Nosotros patrullamos esa área, diarios ha-
cemos trabajo intermunicipal sobre todo en 
esa área, y sobre la autopista, hay presencia 
de la Guardia Nacional”, dijo.
Pero insistió en recomendar a las automo-
vilistas no detenerse por ningún motivo en 
la vía carretera “porque ponen en riesgo su 
vida”.
“Yo recomendé que no se paren en la au-

Por ola de calor, restringen actividades
en los espacios públicos en Cuernavaca

DE LA REDACCIÓN 

Casi 100 mil personas detenidas 
por actividades delincuenciales

GUADALUPE FLORES

Reitera Ortiz Guarneros, evitar detenerse en carretera a la altura de Tres Marías 

Advierte Policía Morelos a chóferes,
sobre la delincuencia en autopistas

GUADALUPE FLORES topista y lo sigo recomendando, no se paren, 
pero no quiere decir que no transiten, yo 
nunca dije no transiten, digo no se paren p 
ara nada, aguántense y lleguen al área de 
restaurante y ahí estarán a salvo, pero si se  
paran en la autopista corren el riesgo de que la 
delincuencia los vea y los baje de su vehículo”, 
dijo.
En otro tema, aseguró que ha logrado conte-
ner la operación de grupo criminal Cártel Ja-

lisco Nueva Generación.
Además, reconoció que no ha logrado abatir 
la inseguridad, pero presumió la detención de 
más de 98 mil personas vinculadas a hechos 
delincuenciales.
“No hemos abatido la inseguridad como qui-
siéramos, pero hemos contenido cárteles y del 
2018 a la fecha hemos detenido a más de 98 
mil personas”, destacó el jefe de la policía en 
Morelos.

LA POLICÍA DE MORELOS volvió a alertar a los automovilistas a no detenerse 
sobre la autopista y carretera federal México-Cuernavaca, porque pueden ser 
víctimas de la delincuencia.
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La Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Gobierno de Morelos informó que debido 
a las condiciones climatológicas y a la topo-
grafía del lugar, el incendio registrado en el 
paraje “El Fresno” en la comunidad de San-
ta María, al norte de Cuernavaca, es compli-
cado de sofocar.
Así lo dio a conocer la dependencia, quien 
precisó que dicho incendio se registró des-
de la noche de este miércoles, sin embargo, 
solo se revisó que el fuego no llegara a las 
viviendas que se encuentran en la zona debi-
do a que por las condiciones del terreno no 
se pudieron realizar los trabajos.
Ante tal situación, durante la mañana y 
tarde de este jueves se trasladaron al lugar 
de los hechos personal de la Secretaría de  
Desarrollo Sustentable, de la Comisión Na-
cional Forestal, de la Coordinación Estatal 
de Protección Civil Morelos y de la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das.
Además de las 71 personas de dichas de-
pendencias, también participó persona del 

municipio de Ocuilan, Estado de México, 
quienes realizaron labores de control y liqui-
dación para resguardar la vida y viviendas de 
los habitantes de la zona.
La dependencia precisó, que en la zona 
donde se ubica el incendio existe una alta 
concentración de material combustible toda 
vez de que el último incidente se registró en 
el 2017, por lo que las labores de combate, 
sumado a las condiciones meteorológicas y 
topográficas, complicaron los trabajos de 
los brigadistas.
Ante las altas temperaturas y baja presencia 
de humedad, autoridades del Mando Uni-
ficado hicieron un llamado a la ciudadanía 
para evitar el uso del fuego en áreas colin-
dantes con terrenos forestales que puedan 
propiciar un incendio.
Además, recordó que los números de emer-
gencia para hacer algún reporte son el 800 
737 0000, 9-1-1 ó 777 100 0515, así como 
en redes sociales @Desarrollo Sustentable 
Morelos y Centro Estatal de Emergencias 
y Contingencias Ambientales en Facebook, 
@SDS_Morelos y @CEECA_Morelos en 
Twitter.

El gobernador del estado de Morelos, Cuau-
htémoc Blanco Bravo, encabezó la reunión 
de la Mesa para la Construcción de la Paz, 
con la finalidad de verificar los operativos 
que se implementan para disminuir la inci-
dencia delictiva.
Fue la mañana de este jueves, cuando el 
mandatario estatal se reunió con el pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia, 
Luis Jorge Gamboa Olea; con el titu-
lar de la Comisión Estatal de Seguridad,  
José Antonio Ortiz Guarneros; con el secre-
tario de Gobierno, Samuel Sotelo Salgado; 
así como autoridades de la Guardia Nacional 
y de la Secretaría de la Defensa Nacional.
El mandatario estatal precisó, que su admi-
nistración trabaja todos los días para bajar la 
incidencia delictiva con el fin de garantizar la 
paz y tranquilidad de los ciudadanos.
“Apegados a la Estrategia Nacional de Se-

guridad, trabajamos de manera permanente 
por la reconstrucción de la paz en el estado 
de Morelos. Hoy de manera presencial, en 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
revisamos el parte de novedades de las últi-
mas 24 horas y coordinamos esfuerzos para 
prevenir el delito y la violencia”, escribió en 
sus redes sociales.
Cabe mencionar, que también estuvieron 
presentes autoridades representantes en Mo-
relos de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente para abordar pro-
blemáticas ambientales que se presentan en 
zonas boscosas de la entidad.
Asimismo, se presentó el parte de novedades 
de las últimas 24 horas en materia de seguri-
dad y se dio a conocer el avance del programa 
piloto para supervisar los establecimientos 
mercantiles que realizan gestión de trámites 
de licencias, placas y permisos vehiculares del 
estado de Guerrero.

El titular de la Secretaría de Gobierno, Samuel 
Sotelo Salgado, aseguró que el Poder Ejecutivo 
no tiene ninguna preocupación ante las audito-
rías que realizará el Congreso del estado a las 
finanzas de diferentes dependencias.

Así lo dio a conocer en entrevista con medios 
de comunicación, en donde el funcionario es-
tatal dijo que hasta el momento no han sido 
notificados de la aplicación de las auditorías 
por parte de la Entidad Superior de Audito-
ría y Fiscalización que aprobaron los diputa-
dos para la Secretaría de Obras Públicas, la de 

Condiciones climatológicas dificultan
extinción de incendio en Santa María

EDMUNDO SALGADO

Supervisa operativos Blanco 
Bravo, en la Mesa para la 
Construcción de la Paz

EDMUNDO SALGADO

Así lo advirtió el secretario de Gobierno, Samuel Sotelo Salgado

El Ejecutivo no está preocupado
por las auditorías del Congreso

EDMUNDO SALGADO Administración, a la Secretaría de Movilidad 
y Transportes, a la de Desarrollo Agropecua-
rio, así como a la Comisión Estatal del Agua, 
además de que tampoco se les ha informado 
sobre la comparecencia de funcionarios para 
que expliquen sobre la ampliación presupues-
tal que solicitaron.
“No, no nos ha notificado todavía, solamen-
te lo que trasciende a los medios y lo que se 
sabe y se vio en el Congreso en la sesión co-
rrespondiente, pero hasta ahí formalmente no 
conocemos el contenido de los documentos”, 
explicó.

Sin embargo, el funcionario estatal precisó 
que para el Ejecutivo no hay ninguna pre-
ocupación por la aplicación de las auditorías, 
ni tampoco por la solicitud de juicio político 
que en días pasados presentaron abogados en 
contra del gobernador, Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.
“Preocupación por qué, no hay preocupación 
tampoco, tampoco hay preocupación, no hay 
argumentosargumentos”, dijo.
Sotelo Salgado concluyó, al mencionar que 
estarán atentos a la notificación que realice el 
Congreso.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, en-
cabezó la reunión de la Mesa para la Construcción de la Paz, con la finalidad de 
verificar los operativos que se implementan para disminuir la incidencia delictiva.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

OPINIÓN  
Margarita Trujillo 

Vega 

La importancia de tener una 
GRAN MAMÁ

A lo largo de la labor y experiencia como 
trabajador de educación especial, he lle-
gado a cuestionarme lo siguiente ¿qué 
es tener éxito como profesionista?, he ob-

servado a mucha gente a mi alrededor teniendo 
grandes logros, obteniendo triunfos anhelados y 
trabajados arduamente. Hay una parte de ese lo-
gro profesional que uno obtiene, que pocas veces 
se comparte y se hace visible, y es lo que los pa-
dres logran. Compartir esta experiencia es corres-
ponder con ellos ese éxito trabajado.   

Conocí a la mamá de María un diciembre, ella 
llegó a la secundaria regular  donde la USAER co-
labora, las clases ya habían iniciado, alguien le 
dio mi contacto a la madre y acudió conmigo  
solicitando apoyo para lograr el ingreso de  su 
hija  a la secundaria, con el ciclo escolar ya ini-
ciado y trayendo un diagnóstico de TEA (trastorno  
del Espectro Autista), la menor venía de otra  
escuela regular, donde refiere la madre, no le ha-
bían dado una respuesta educativa acorde a sus 
necesidades, yo pensé: “el trastorno no  debe de 

ser tan severo, pues la procedencia era de   es-
cuela regular y nunca había estado en un CAM, 
ese era un buen respaldo” Se llevaron a cabo las 
gestiones pertinentes, María ingresó a 3ero de se-
cundaria.

Su llegada fue motivo de planeación y aprendi-
zaje para todo el equipo de la USAER, había que 
llevar a cabo actividades de sensibilización con 
los nuevos compañeros de grupo, trabajar con los 
diferentes docentes, saber la historia del desarrollo 
y lo más importante conocer a María interactuar 
con ella y buscar las estrategias adecuadas para 
hacerla sentir bien.

Cuando uno conoce a los padres, su experiencia, 
los conocimientos que transmiten y lo que están 
dispuestos a aprender y a hacer es de admirar-
se, porque sin un título profesional, pueden ser 
unas verdaderas enciclopedias y un baúl lleno de 
aprendizajes para compartir.

La mamá de María relata que siempre observó 
que algo no era “normal” en su hija y desde enton-

ces el escuchar frases como “va a ser difícil que su 
hija se comunique” “nunca va a socializar” “será 
difícil que aprenda” se volvió cotidiano en su reco-
rrido de vida escolar. Contra todo pronóstico mé-
dico y pedagógico ella actuó de forma opuesta, 
“mi hija si se va a comunicar, va a aprender y va 
a socializar”.

La labor que ha llevado a cabo la mamá de María 
van desde adecuar espacios, actividades, mate-
riales en casa, relaciones familiares, comida etc. 
Uno podría decir, “eso lo hacen todos los padres”, 
sin embargo, contar con muy poca preparación 
académica, trabajar fuera de casa, atender a 
otras hijas, y batallar con la economía es lo que 
la hace diferente. El tiempo que conocí a María, 
observé los logros académicos, sociales y de co-
municación obtenidos al interior de la secundaria, 
logros que fueron de la mano de la madre y del 
equipo de la USAER.  Para mí, eso es el éxito pro-
fesional y una gran satisfacción para mí es com-
partirlo con madres de familia, como la mamá de 
María.

TERCERO 
INTERESADO  

Carlos Tercero
Las encuestas como estrategia 
electoral

Las encuestas en los procesos electorales han 
pasado, de ser una herramienta de medición y 
soporte estratégico en la toma de decisiones y 
calibración con fines de rentabilidad electoral, 

a una dinámica, un utilitario más de la promoción 
de partidos y candidatos; práctica evidente en las 
recientes elecciones a la gubernatura de los estados 
de México y Coahuila. 

En ambos casos, la guerra de encuestas enfiló ba-
terías a incidir en la opinión pública, en el ánimo del 
electorado. En el EdoMex, se abusó de los spots en 
tiempos oficiales por parte del equipo de campaña 
de la candidata y hoy gobernadora electa, que in-
tentando posicionar contundentemente la idea del 
triunfo basado en los datos y resultados de distintas 
casas encuestadoras, generaron un efecto inverso 
en el electorado, manifestado en forma de absten-
cionismo bajo la lógica de ¿para qué ir a votar si ya 
está decidido el triunfo?

En Coahuila, el fenómeno fue diferente, pues si bien 
siempre se manifestó el triunfo holgado del hoy go-
bernador electo Manolo Jiménez, la realidad superó 
por mucho el margen de triunfo, atribuido según di-
versos analistas a un sesgo o vicio oculto en el levan-
tamiento de las encuestas, atribuible a que la ciuda-
danía teme expresar libremente sus preferencias por 
temor a perder el apoyo de los programas sociales 
del gobierno federal. 

El uso de las encuestas como herramienta de mar-

keting político y estrategia electoral, tiene varias 
ventajas; en primer término, puede ayudar a los 
candidatos y partidos a identificar sus fortalezas y de-
bilidades; es información útil para desarrollar una es-
trategia de campaña adaptada a las necesidades 
específicas del candidato o partido; y, asimismo, son 
valiosas para dar seguimiento al progreso y eficacia 
de las decisiones del cuarto de guerra, guiando los 
ajustes necesarios; adicionalmente al hecho de que 
pueden utilizarse para motivar a simpatizantes e in-
decisos.

Sin embargo; también hay desventajas, comenzan-
do por su impacto en el presupuesto de campaña, 
lo cual frecuentemente conlleva la disyuntiva entre 
pagar poco y arriesgar la calidad del estudio, o con-
fiar en los mejores, lo cual representa un costo con-
siderablemente mayor, todo ello dentro de una va-
riedad de éticas y convicciones profesionales, pues 
es real que no pocas encuestadoras se ven en la 
necesidad de decirle a sus clientes lo que quieren 
escuchar, o de lo contrario resignarse al término de 
sus contratos.

En preparación para esta colaboración, platiqué 
con el capitán Munguía, viejo amigo y a quien reco-
nozco que, con su discreto y profesional despacho 
de estudios demoscópicos y sondeos de opinión, ha 
sorprendido por años a políticos y más de un can-
didato con márgenes de error del +-1%, e incluso 
menores, por lo que considero valioso su comentario 

con relación a que “incluso el Tribunal Electoral del 
Estado de México hizo un pronunciamiento al res-
pecto, criticando el desempeño de algunas casas 
encuestadoras, emitiendo una sentencia de amo-
nestación pública a las que triplicaron el porcentaje 
de la ventaja entre una y otra candidata, que al final 
fue solo del 8.1%; asunto que sin duda genera se-
rios cuestionamientos hacia quienes fallaron y que 
igualmente refrenda a las empresas que trabajaron 
con rigor estadístico en sus encuestas para ofrecer 
información tal vez sin ‘prestigio’, pero sí con certe-
za, evidenciando a todas aquellas que salieron del 
margen de error que ellas mismas publicaron, pues 
claramente no cumplieron con la metodología (que 
solo algunas exhibieron), pues han sido hábiles en 
perpetuar el modelo de negocio de vender resulta-
dos de encuestas cuchareadas al mejor postor”.

El uso de las encuestas como estrategia electoral 
continuará, pues son herramienta poderosa de mar-
keting político para aspirantes, candidatos y partidos 
que buscan no solo ganar elecciones, sino fortalecer 
el posicionamiento de sus plataformas, así como la 
adhesión de simpatizantes y militantes, pues al socia-
lizar en el electorado constantemente la celebración 
de “la encuesta”, mantienen vivo el ambiente e inte-
rés político-electoral, al ser tema permanente de la 
agenda política.

Carlos Tercero

3ro.interesado@gmail.com
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EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante éste Juzgado Primero Civil de Primera Ins-
tancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, con sede 
en Xochitepec, Morelos, compareció LAURA LETICIA, 
GUILLERMINA y ESTHELA de apellidos MAGOS RAMÍ-
REZ denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes de ALFONSO MAGOS CRUZ y/o ALFONSO 
MAGOS y ADALBERTA RAMIREZ RODRÍGUEZ y/o 
ADALBERTA RAMIREZ DE MAGOS y/o ADALBERTA 
RAMIREZ, quienes falleciera el primero de ellos el ocho 
de abril del dos mil veintitrés y por cuanto al segundo de 
cujus el veintidós de mayo del dos mil veintidós siendo 
su ultimo domicilio el ubicado en calle Cuauhtémoc, sin 
número, colonia Centro, Temixco, Morelos, lo anterior 
deducido del expediente número 352/2023, radicado en 
la Tercera Secretaria.
 Se convoca a quienes se crean con derechos 
a la herencia y acreedores, a efecto de que se presen-
ten a deducirlos conforme a la Ley ante este Juzgado; 
y se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces de diez en 
diez días en un periódico de mayor circulación del Esta-
do de Morelos y en el Boletín Judicial que se edita en el 
Poder Judicial.

Xochitepec, Morelos, a 13 de junio de 2023
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ERICKA MEJÍA RODRIGUEZ.
Vo. Bo. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS

M. EN D. PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, en la Primera Secretaría, se encuen-
tra radicado el expediente 214/2023-1, relativo a la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE ALAIN GERARD MICHEL AVELANGE DEVIG-
NON denunciado por ANNE CHARLOTTE AVELANGE MALIACHI quien 
falleció el día veintisiete de enero de dos mil veintiuno, siendo su último do-
micilio en lote 151, del Condominio Horizontal de terrenos denominado “LA 
TROJE”, prolongación calle vieja, número 513, colonia Lomas Tzompantle, 
cp 62157 Cuernavaca, Morelos.

 Se convoca a las personas que se consideren con derechos a la 
herencia para que se presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro del 
término de Ley; haciéndoles saber que se han señalado las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, 
en el periódico de mayor circulación, así como en el Boletín Judicial, respec-
tivamente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 15 de junio de 2023.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. GLORIA ELIANE PÉREZ RAMÍREZ.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.

EDICTO

C. MARÍA LUISA CERÓN GONZÁLEZ DE GUTIÉ-
RREZ Y C. ERNESTO GUTIÉRREZ MONTOYA EN 
EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN

En los autos del expediente 360/2022-2, relativo al 
juicio SUMARIO CIVIL promovido por ELSA PATRI-
CIA FRANCO ARZAVE contra MARÍA LUISA CERÓN 
GONZÁLEZ DE GUTIÉRREZ y ERNESTO GUTIÉ-
RREZ MONTOYA, radicado en la Segunda Secretaria, 
del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en vir-
tud de no ser posible la localización de la parte deman-
dada, se ordena emplazar por medio de edictos, para 
que en termino de TREINTA DÍAS contados a partir de 
la última publicación de los mencionados edictos, con-
teste la demanda entablada en su contra, quedando a 
su disposición las copias simples exhibidas para tras-
lado en la Segunda Secretaria del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos; asimismo se le requiere, para 
que señale domicilio dentro de la jurisdicción de este 
Juzgado, apercibidos que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán mediante Boletín Judicial que se 
edita en este Tribunal.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días 
hábiles en el Boletín Judicial que se edita en este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y en el perió-
dico de mayor circulación que se edita en esta Ciudad.

Cuernavaca, Morelos, a 31 de mayo del 2023.

LIC. MIROSLAVA IBARRA LIEVANOS
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

Vo. Bo.
LICENCIADA IXEL ORTÍZ FIGUEROA
JUEZ SEGUNO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

Después de que en redes sociales 
circuló un video sobre un presun-
to secuestro en la carretera Méxi-
co-Cuernavaca, la titular de la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano de Cuernavaca (Se-
prac), Alicia Vázquez Luna aclaró 
que lo ocurrido en la vía de comu-
nicación no se trató de un rapto, 
sino de una detención.

Incluso solicitó a los medios de 
comunicación que no lo manejen 
como un presunto levantamiento 
“porque no ocurrió así”, mientras 
que a la población le pidió “no 
creer en todo lo que circula en re-
des sociales”.
La jefa de la policía de Cuernava-
ca insistió que se trató de una de-
tención por un mandato judicial 
de la Ciudad de México.
También aseguró que la policía 

municipal realiza recorridos hasta 
los límites territoriales que son de 
su competencia.
Pero insistió en pedir a la pobla-
ción no alarmarse y no creer todo 
lo que se difunde, porque ¡aun-
que si hay parte cierta pero el con-
texto que se le da a la información 
puede generar pánico”.
“Yo les pediría a todos lo que in-
forman que no lo manejen de esa 
manera, fue una detención; decir-

Alicia Vázquez Luna, señaló que fue por un mandato judicial de la Ciudad de México

No fue secuestro sino detención, 
El video en la México-Cuernavaca

GUADALUPE FLORES le a la población que no se altere y 
crea en todo en todo lo que difun-
de porque el contexto que se le da 
a la información puede causar pá-

nico con la sociedad y ese no debe 
ser el propósito de los que infor-
man”, dijo la titular de la Seprac.

DESPUÉS DE QUE en redes sociales circuló un video sobre un presunto secuestro en la 
carretera México-Cuernavaca, la titular de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de 
Cuernavaca Alicia Vázquez Luna aclaró se trató de una detención.
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SE CONVOCA A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A HE-
REDAR Y A LOS ACREEDORES, A EFECTO DE QUE SE PRESENTEN A 
DEDUCIRLOS
EN EL TÉRMINO DE LEY

 Ante este Juzgado Mixto en materia Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicado en la Segunda Secretaría, el expediente número 191/2023-2 
promovido por PEDRO TERÁN ARTEAGA, ADRIANA TERÁN BERNAL Y 
PABLO JAVIER TERÁN BERNAL, relativo a la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE ESTHER LOURDES BERNAL PÉREZ TAMBIÉN CO-
NOCIDA COMO ESTHER LOURDES BERNAL; quien falleció el día quince 
de noviembre de dos mil dieciocho, y tuvo como último domicilio el ubicado 
en:CALLE 42 NORTE NUMERO 12, UNIDAD HABITACIONAL 1RA SEC-
CIÓN CIVAC, JIUTEPEC, MORELOS.

 Se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho 

a la herencia y a los acreedores a efecto de que se presenten ante este 
Juzgado a deducirlos en términos de Ley, señalándose como fecha para 
el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CONSECUTIVAS DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL “BOLETÍN JUDICIAL” Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO.

Jiutepec, Morelos, a 24 de mayo del 2023.

MTRA. SARAÍ JUALLEK VILLALOBOS
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. JUAN DIRZO ACEVES.
JUEZ MIXTO EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
EL NOVENO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
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EDICTO

EXP.787/2021
SE CONVOCA HEREDERO
P R E S E N T E

 En el Juzgado Primero Familiar de Pri-
mera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos con residencia en Jiutepec, 
Morelos, PAOLA IVETTE ORTEGA BRITO, en su 
carácter de apoderada legal de ARACELI ORTE-
GA BRITO, denuncian la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE GUILLERMINA BRITO 
FLORES, quien falleció el doce de julio de 2021, 
siendo su último domicilio el ubicado en Calle Au-
gusto Cesar Sandino, esquina con Himno Nacio-
nal, #1, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, CP. 
62570, Jiutepec, Morelos, mediante el cual se or-
denó notificar mediante edicto al presunto cohere-
dero ENRIQUE ORTEGA BRITO concediéndole 
un plazo no menor de QUINCE DÍAS ni exceda 
de SESENTA DÍAS, para que comparezca ante 
este Juzgado a efecto de que se le notifique de 
la radicación del presente juicio, así como para 
que designe domicilio para oír y recibir notifica-
ciones así como abogado patrono que lo asesore; 
los cuales empezaran a partir de la fecha de la 
última publicación de edictos; apercibiéndole que 
en caso de ser omiso se le tendrá por perdido su 
derecho para tal efecto y las posteriores notifica-
ciones aun las de carácter personal le surtirán 
efectos vía Boletín Judicial que dita el H. Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de Morelos. 
Hágase saber que las copias de traslado de la 
denuncia del presente juicio, se encuentran a su 
disposición en las oficinas de este Juzgado.

 Publíquese por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos y en 
un periódico de los de mayor circulación.

Jiutepec, Morelos a diecisiete de mayo del dos mil 
veintitrés.

LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA PERAL.

Juez Primero Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en  el Estado de Morelos.
LIC. FLOR ITZEL BARRIOS MEDRANO
Primer Secretaria de Acuerdos.

EDICTO

EXP. NÚM 258/2023-1

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, en la Primera Secretaría, 
se encuentra radicado el expediente número 258/2023 relativo 
al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de RE-
YES HESIQUIO BLAS RUANO también conocido como RE-
YES HESIQUIO BLAS, quien falleció a las veintidós horas con 
diez minutos del día treinta y uno de julio de dos mil dieciséis, 
quien tuvo su último domicilio en el ubicado en: Carretera Emi-
liano Zapata, sin número, Colonia Centro, Tlaltizapán Morelos, 
señalándose las ONCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE AGOS-
TO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS, en el presente Juicio.
Se convoca a todas aquellas personas que se creyeran con 
derecho a la herencia y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos del término de ley.
NOTA.- Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en el periódico de mayor circulación en More-
los y en el BOLETÍN JUDICIAL, que se edita en este H. Tribu-
nal Superior de Justicia.

Zacatepec de Hidalgo, Mor., a 30 de mayo de 2023.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL EDO

LIC. VICTORIA PEREDES NOGUERÓN.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA

AVISO

En cumplimiento al Artículo 34 párrafo tercero, Fracción I, de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), así como del Artículo 41, fracción I 
de su reglamento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental. El C. Vicente Daniel 
Flores Soto, informa a la población en general que presentó un Documento Técnico 
Unificado de Cambio de Uso de Suelo Forestal modalidad A, elaborado por la empresa 
ASFOR, S.A. de C.V., ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), para la realización del proyecto Regularización del Banco de Materiales 
Pétreos “El Caracol”, El proyecto como su nombre lo indica, pretende regularizar una 
superficie de 1.220 ha para llevar a cabo actividades de explotación de material pétreo 
donde se ha identificado la presencia de vegetación del ecosistema de Selva Baja 
Caducifolia en 0.992 ha; el terreno se encuentra bajo contrato de arrendamiento con el 
Ejido El Caracol, en el Municipio de Yautepec en el Estado de Morelos.

El predio posee una superficie de 3.05 ha en operación y se incrementará en 1.22 ha 
además de considerar una franja de 0.552 ha para protección; por lo que el predio 
quedaría de 4.822 ha. De la superficie total del proyecto, únicamente 0.992 ha corres-
ponderán al área de evaluación por cambio de uso de suelo que corresponden al eco-
sistema de Selva Baja Caducifolia (SBC) del presente DTU. En esta área se pretenden 
explotar el banco de material pétreo a través del método a cielo abierto, apoyado con 
la infraestructura existente en el predio para el proceso de trituración y venta in situ. En 
resumen, el proyecto requerirá de 1.220 ha de superficie para explotación, y en una 
superficie de 0.992 ha se llevarán a cabo actividades para el cambio de uso de suelos 
en terrenos forestales. El volumen total por remover en el predio es de 6.336 m3 r.t.a.

Las actividades de cambio de uso de suelo cuentan con presencia de vegetación del 
ecosistema de Selva Baja Caducifolia la cual está conformada por vegetación fores-
tal primaria en proceso de degradación, con un alto grado de impacto sobre ella por 
actividades humanas como es la extracción de leña y actividades agropecuarias, las 
cuales han originado la pérdida de la cubierta vegetal forestal y la modificación en los 
patrones de distribución y calidad de las comunidades bióticas lo que ha llevado a las 
fases de sucesión vegetal que se actualmente se presentan. Los trabajos de cambio de 
uso de suelo, que corresponden a la eliminación de la vegetación emplearán el uso de 
maquinaria y herramienta menor. La zona de estudio se encuentra dentro de la Región 
Hidrológica N° 18 Balsas, se ubica en la Cuenca Rio Grande de Amacuzac y en la 
Subcuenca Río Progreso – Huautla en la microcuenca La Nopalera.

El proyecto no afecta ningún área natural protegida. En tanto que el cambio de uso del 
suelo, implica diferentes niveles de afectación al suelo, aire, agua, así como a la flora 
y fauna; sin embargo estas se dan de forma gradual y serán compensadas a través 
de medidas de mitigación entre las cuales está la implementación de actividades de 
rescate y reubicación de flora y fauna, actividades de conservación de suelos y agua, 
el manejo adecuado de los residuos generados; prevenir la fuga de combustibles y 
sustancias al suelo; no se utilizará fuego ni sustancias químicas para la eliminación 
de la vegetación; se minimizaran las emisiones de gases a la atmosfera a través de 
un adecuado mantenimiento de las maquinaria y vehículos a utilizar; se contará con 
sanitarios portátiles, entre otras medidas.

Para cualquier comentario o duda al respecto, favor de dirigirse a la Oficina de Repre-
sentación de la SEMARNAT en el Estado de Morelos, en C. Primavera No. 12, Colonia 
Lomas de Chamilpa C.P.62218 Cuernavaca, Morelos.

EDICTO

EXP. NÚM. 29/2019-3
ROSA GALVAN LINO.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del Esta-
do de Morelos, se encuentra radicado el expediente 
número 29/2019-3 relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por RAÚL HERNÁNDEZ 
SALAZAR EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO 
DE PROCURACIÓN DE ISRAEL BALTAZAR ÁLVA-
REZ SÁNCHEZ contra ROSA GALVÁN LINO, en el 
cual en autos veintitrés de septiembre de dos mil 
veintidós y cuatro de mayo de dos mil veintitrés, se 
ordeno emplazar, correr traslado y notificar al citado 
demandado por medio de edictos, para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS contados a partir de 
que surta efectos la notificación del presente edicto, 
de contestación a la demanda entablada en su con-
tra u oponerse a la ejecución a la misma si tuviere 
excepciones para ello y señale domicilio dentro de 
la jurisdicción de este H. Juzgado para oír y recibir 
notificaciones; haciéndole saber que se encuentra a 
su disposición en este Juzgado las copias de trasla-
do, con el APERCIBIMIENTO legal que en caso de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les realizará por medio 
de Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos.

 NOTA: Para su publicación por tres veces 
consecutivas a través de su publicación en el Bole-
tín Judicial, así como en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en un periódico lo-
cal del Estado.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 31 de mayo de 2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JACQUELINE OROZCO MORALES.

Vo.Bo
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
JUEZ SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, compareció ROBERTO CÁRDENAS 
GAONA, denunciando la Sucesión Intestamentaria a Bienes del de 
cujus BERNARDINO CÁRDENAS CAMBRAY, quien falleció el día 
cinco de marzo de dos mil tres, en Lázaro Cárdenas S/N Centro 
Zacatepec, Morelos y quien tuvo su último domicilio en Calle Mi-
choacán, número 11, Colonia Loma Linda perteneciente a la jurisdic-
ción de esta Ciudad de Puente de Ixtla, Morelos. Expediente que se 
radicó bajo el número 231/2023-2.
Se convoca a las personas que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlos dentro del plazo previsto de Ley 
para ello, asimismo se les hace saber que se señalaron las ONCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
TRÉS, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HE-
REDEROS.
 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en 
diez días en un diario de los de mayor circulación en el Estado de Mo-
relos y en el Boletín Judicial que edita el Honorable Tribunal Superior 
de Justicia.

Puente de Ixtla, Morelos, a 12 de junio de 2023.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LICENCIADO MAURICIO BARÓN LÓPEZ.

Vo. Bo.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMÉNEZ AQUINO.

EDICTO

EXP. NÚM. 259/2023-1

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, en la Primera 
Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 
259/2023 relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO a bienes de MA JOAQUINA BAHENA ÁLVAREZ tam-
bién conocida como MA. JOAQUINA BAHENA ÁLVAREZ, 
quien falleció a las nueve horas con tres minutos del día 
veinticinco de marzo de dos mil veintidós, quien tuvo su úl-
timo domicilio en el ubicado en: Avenida Cinco de Febrero 
131, Colonia Benito Juárez, Jojutla, Morelos, señalándose 
las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS, en el presente Juicio.

Se convoca a todas aquellas personas que se creyeran 
con derecho a la herencia y a los acreedores a efecto de 
que se presenten a deducirlos del término de ley.
NOTA.- Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en el periódico de mayor circulación 
en Morelos y en el BOLETÍN JUDICIAL, que se edita en 
este H. Tribunal Superior de Justicia.

Zacatepec de Hidalgo, Mor., a 22 de mayo de 2023.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL EDO.

LIC. VICTORIA PAREDES NOGUERÓN.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGA-
DO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.
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Una Agente del Ministerio Públi-
co de la Fiscalía Metropolitana, 
obtuvo de la autoridad judicial un 
auto de vinculación a proceso en 
contra de
Cecilio “N” por el delito de robo 
calificado, a quien se le impuso la 
prisión preventiva justificada.
La mujer víctima de 36 años de 
edad refirió que aproximadamen-

te a las 20:43 horas del pasado 
domingo 11 de junio, al caminar 
sobre el Boulevard Apatlaco de 
la colonia Campo del Rayo, a la 
altura del puente, fue interceptada 
por un masculino quien comenzó 
a forcejear con ella para apropiar-
se del monedero de la femenina, 
para después proyectarla hacia el 
barranco.
Elementos policiales acudieron 
al lugar en donde auxiliaron a la 

Por robar a mujer y aventarla 
a una barranca, irá a prisión

DE LA REDACCIÓN 

Elementos que integran la Estra-
tegia de Seguridad Mando Coor-
dinado Policía Morelos detuvie-
ron a un hombre por su presunta 
responsabilidad en delitos contra 
la salud, y/o lo que resulte, en el 
municipio de Temixco.
La mañana de este martes, du-
rante recorridos de seguridad y 
vigilancia sobre la calle Jazmines 
de la colonia La Rivera, los oficia-
les tuvieron a la vista a un hom-
bre que viajaba a bordo de una  
motocicleta marca Italika, color 
negro con naranja, quien al no-
tar la presencia policial detuvo su 
marcha y dejó caer el vehículo, 
para comenzar a correr alejándose 
del lugar.
Ante la conducta evasiva, los ele-
mentos de la Policía Morelos le 
dieron alcance metros adelante, 
y al realizarle una inspección se 
le aseguraron varias bolsitas de 
plástico tipo ziploc color negro, 
las cuales contenían una sustancia 

sólida similar a la droga conocida 
como cristal.
Por lo anterior, fue detenido Alexis 
Michelle “N”, de 19 años de edad, 

siendo puesto a disposición del 
agente del Ministerio Público del 
Fuero Común, quien determinará 
su situación jurídica.

Elementos que integran la Estra-
tegia de Seguridad Mando Coor-
dinado Policía Morelos asegura-
ron una motocicleta con reporte 
de robo, en el municipio de Tla-
quiltenango.
La mañana de este martes, duran-
te recorridos de seguridad y vigi-
lancia sobre la terracería conocida 
como Amatepec del poblado de 
San Pablo Hidalgo, los oficiales 
observaron una motocicleta mar-
ca Italika, modelo 2021, color 
negro con azul, sin placa de circu-

lación, la cual se encontraba mal 
estacionada, obstruyendo el libre 
tránsito.
Al investigar, los uniformados no 
lograron contactar con el propie-
tario, por lo que procedieron a 
cotejar los numerales ante el Sis-
tema Nacional Plataforma Méxi-
co, donde arrojó que contaba con 
reporte de robo del presente año.
De inmediato se solicitó el apoyo 
de una grúa para su traslado a un
corralón, en donde quedó a res-
guardo y disposición de la auto-
ridad competente para su investi-
gación.

Motocicleta con reporte 
de robo fue asegurada

DE LA REDACCIÓN 

mujer, y al realizar la revisión de 
la zona, localizaron al masculino 
presunto agresor escondido entre 
los carrizales, y al ser reconoci-
do por la víctima, fue asegurado 
quien dijo llamarse Cecilio “N”.

Al desarrollarse la audiencia res-
pectiva este miércoles, la Minis-
terio Público aportó los datos de 
prueba correspondientes y for-
muló en contra de Cecilio impu-
tación por el delito de robo cali-

ficado, por el cual fue vinculado y  
se le impuso la prisión preventi-
va justificada, concediéndose a la  
representación social el plazo  
de un mes para concluir la  
investigación.

Por más que corrió fue atorado Alexis 
Michelle “N”; traía, al parecer, cristal

DE LA REDACCIÓN 

La noche de este martes, elemen-
tos que integran la Estrategia de
Seguridad Mando Coordinado 
Policía Morelos detuvieron a dos 
hombres y
dos mujeres por su presunta res-
ponsabilidad en delitos contra la 
salud, violación a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, 
y/o lo que resulte, en el municipio 
de Tlaltizapán.
Gracias a una llamada de auxilio 
al número de emergencias 9-1-1, 
los oficiales tuvieron conocimien-
to que sobre la carretera Jojutla-
Yautepec en la colonia Bonifacio 
García, se encontraban dos muje-

res en compañía de dos hombres 
con armas de fuego, por lo que so-
licitaban la presencia de la policía 
en el lugar para investigar.
Al llegar, los uniformados tuvie-
ron a la vista un vehículo estacio-
nado marca Nissan Tsuru, color 
gris, y a un costado a cuatro per-
sonas, las cuales coincidían con las 
características antes reportadas; en 
el sitio los dos hombres manipu-
laban objetos en forma de arma 
de fuego, mismas que ocultaron 
entre su ropa al notar la presencia 
de los efectivos e intentaron darse 
a la fuga a bordo del automóvil, 
pero fueron detenidos al cerrarles 
el paso con la unidad oficial.
Tomando las medidas de seguri-

dad, les indicaron a los cuatro tri-
pulantes que descendieran del ve-
hículo, y al realizar una inspección 
se aseguró una pistola de color 
negro y un revólver, ambos arte-
factos abastecidos con varios car-
tuchos, además de varias bolsitas 
de plástico tipo ziploc que conte-
nían una sustancia sólida similar a
la droga conocida como cristal.
Por lo anterior, los elementos de la 
Policía Morelos detuvieron a Luis 
“N”, de 49 años; Víctor Armando 
“N”, de 31 años; Brenda “N”, de 
35 años; y Angélica Janet “N”, de 
39 años de edad, quienes fueron 
puestos a disposición del agente 
del Ministerio Público para que 
determine su situación jurídica.

Dos mujeres y dos varones, fueron 
detenidos por delitos contra la salud

DE LA REDACCIÓN 
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Agentes de Investigación Crimi-
nal (AIC), adscritos a la Fiscalía 
Regional Sur Poniente, en coordi-
nación con personal de la Oficina 
Coordinadora de Riesgos Asegu-
rados (OCRA), lograron recu-
perar en el municipio de Jojutla 
dos automotores de procedencia 
ilícita.
La utilización de una unidad equi-
pada con antenas de radiofrecuen-
cia lectoras de “Repuve”, operada 
por OCRA, permitió a la AIC la 
detección de estos dos vehículos 
de dudosa procedencia.
El primero, es un automóvil mar-
ca Chevrolet, sub marca Beat, co-
lor arena, con placas de circulación 
HBM937F, del estado de Guerre-
ro, el
cual se localizó en la avenida 5 de 
Febrero, colonia Centro, de Jojut-
la. En la inspección, este presentó 
alteraciones en su número de se-
rie.

El segundo, corresponde a una ca-
mioneta marca Nissan, tipo Fron-
tier, color naranja, modelo 2020, 
con placas de circulación HF-
4805-F, también de Guerrero. En 
este caso, la base de datos de “Re-
puve” arrojó que la Frontier con-
taba con reporte de robo directo.
La unidad automotriz pertene-
ciente a OCRA, destinada y uti-
lizada para la recuperación de 
vehículos de procedencia ilícita, 
cuenta con tecnología que detec-
ta de forma inmediata códigos de 
“Repuve” sin datos en el sistema o 
no dados de alta, además de aque-
llos que cuentan con reporte de 
robo vigente.
De esta forma, la AIC logró la re-
cuperación de estos dos automo-
tores, la Frontier y el Beat, y otros 
más en semanas anteriores, los 
cuales quedaron a disposición de 
la Unidad Especializada de Robo 
de Vehículo de la Fiscalía Regional 
Sur Poniente a fin de dar segui-
miento a las indagatorias.

Personal de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) cumpli-
mentó una orden de aprehensión 
en contra de David “N”, a quien 
la Fiscalía Oriente imputó durante  
la primera etapa procesal el de-
lito de homicidio calificado, por  
el cual, la autoridad judicial lo  

vinculó a proceso e impuso la 
prisión preventiva como medida 
cautelar. 
Los hechos se registraron el 18 de 
enero del presente año, fecha en 
que la víctima se encontraba tra-
bajando en la colonia Francisco I. 
Madero perteneciente al munici-
pio de Cuautla, lugar al que llegó 
el hoy imputado en compañía de 

un masculino a bordo de una mo-
tocicleta.
Al ver a la víctima, descendieron 
de la motocicleta para aproximar-
se y accionaron armas de fuego en 
su contra privándolo de la vida en 
el lugar para después huir a bordo 
de la motocicleta.
 Al realizarse las investigaciones 
correspondientes se logró esta-
blecer la identidad de uno de los 
presuntos responsables en contra 
de quien el Ministerio Público 
obtuvo una orden de aprehensión, 
misma que fue cumplimentada 
por agentes investigadores de la 
Fiscalía, realizándose la detención 
de David “N” de 24 años de edad, 
en la colonia Centro del munici-
pio de Cuautla. 
Durante la audiencia inicial, la 
representante social formuló im-
putación en contra de David 
vertiéndose el acervo probatorio 
correspondiente, resolviéndose la 
vinculación en su contra y la im-
posición de la prisión preventiva 
como medida cautelar, y se es-
tableció el plazo de un mes para 
concluir las investigaciones.

Al cumplir Agentes de Investiga-
ción Criminal (AIC) una orden 
de aprehensión por parte de la 
Agencia de Investigación Crimi-
nal (AIC) en contra de Pablo “N”, 
la Fiscalía Regional Oriente for-

muló imputación en su contra por 
su presunta responsabilidad en el 
delito de violación, cometido en 
contra de una adolescente, obte-
niéndose la prisión preventiva en 
tanto se desarrolla la audiencia de 
vinculación
a proceso.

La adolescente víctima, de 17 
años de edad, refirió que el 30 de 
enero se encontraba en su jornada 
laboral en un negocio ubicado en 
el Barrio La Asunción, pertene-
ciente al municipio de Atlatlahu-
can, lugar en donde acudió su jefe 
el hoy imputado, quien la mando 
a comprar unas bebidas embria-
gantes, y al haberlas comprado, el 
hombre le indicó que tomara de 
ellas apurándola porque dijo, lo 
acompañaría a hacer unas com-
pras.
Posteriormente abordaron el vehí-
culo del hombre y fue durante el 
trayecto que éste realizó la compra 
de más bebidas, desviándose hacia 
un inmueble ubicado sobre la ca-
rretera federal México–Cuautla, a 
la altura del rancho “Jagüecillo”, 
en donde introdujo a la víctima y 
la despojó de sus prendas de vestir 
para después consumar la viola-
ción.
Posterior al hecho la joven contó a 
su madre lo sucedido, quien en su 
representación acudió ante la Fis-
calía Oriente a denunciar los he-

Por homicidio, vinculan a David 
“N”, en el municipio de Cuautla
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Alcoholizo a la víctima, al parecer, para 
agredirla; le imponen prisión preventiva

DE LA REDACCIÓN chos, y al integrarse la carpeta de 
investigación correspondiente, el 
Ministerio Público obtuvo de un 
Juez una orden de aprehensión en 
contra del presunto responsable.
Elementos de la AIC cumplimen-
taron el mandato judicial y reali-
zaron la detención de Pablo “N” 
alias “El Gua Gua”, de 47 años de 
edad, en el Barrio La Asunción 
en Atlatlahucan, ingresándolo a la 
cárcel distrital de Cuautla.

Durante la audiencia inicial la re-
presentante social formuló impu-
tación en contra de Pablo “N” por 
el delito de violación agravada, 
acogiéndose el masculino al pla-
zo constitucional para resolverse 
su situación jurídica, por lo que 
la continuación de la audiencia de 
vinculación a proceso se desarro-
llara las siguientes horas, en tanto 
le fue impuesta la prisión preven-
tiva.

Recuperan en 
Jojutla dos autos de 
procedencia ilícita
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